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CESION DE PARTICIPACIONES —), AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. e Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CASTRO ESTUPIRAN FALCONI 

"CASESFAL" CIA. LTDA. 

OTORGA : 

MARTHA CECILIA VERA MOSQUERA DE TRILLO Y ALEJANDRO ROBERTO 

TRILLO DOCOS. 

A FAVOR DE: 

SANTIAGO” MARCELO JARAMILLA. —CASTEC Y LORENA FERNANDA 

JARAMILLO CASTRO 

LUANTIA: 

4 

CAPITAL SOCIAL ANTERIOR: 3/4. 2. DO00, 000. 00 

SUMENTO DEL CAFITAL SOCIAL: 5.10. 000. 000, 00 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: 5/12. DO. OO, 100 

Dli 4 COFIAS. 

Capital AI delo Ecuador, 

de agosto de mil novecientos noventa 

Notario Décimo PBuinta del Canton, 

Vaca Euilova y comperecen: la señora RITA Sló- 

SANA CASTRO RECALDE DE JARAMILLO , en su calidad de Vicepre- 

sidenta Ejecutiva y Fepresentante Legal de la Compañla Las 

tra Estupiñán Falcont  "  CASESFAL " C1Aa. LTDA. y conforme 

consta del nombramienta que se agrega cama dacumenteo habili- 

Cante tu
 

sl
 pour otra parte la señora MARTHA CECILIA VERÁ MOS- 

 



GUERA DE TRILLO y su cónyuge señor ALEJANDEO ROBER Y TRILLO 

DODDS, el señor SANTIAGO MARCELO JARAMILLO CASTRO : la seño 

rita LORENA FERNANDA JARAMILLO CASTED .— Los compe cecientes 

scan de nacionalidad ecuatoriana e 

  

cepto el sequindr ¿ie es de 

  

nacionalidad argentina, mayores de edad, 

sados los dos primeros y solteros los dos 4ltimos ,  domici- 
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Yo os Gdicer o: a escritura pública el contenido de 
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imaor pay una más que contiene 

y el aumento de capita social 

  

de Lastra Estupiñsán Falconi ” 

   las siguientes cláumii- 
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Martha Cecilia Vera Mosquera de Trilla , el señor Alejandro 

NOTARIA ' 
DECIMO Roberto Trillo Dodde y, por sus propios derechos , en sus ca- 

QUINTA 
lídades de cedentes y cum cesionarios los señores Santiago 

DA. ANTONIOYACA RUILOVA 
Quito - Ecuador 

Marcelo Jaramillo Castro y Lorena Fernanda Jaramillo Castro, 

por sus propios derechos, tanto cedente como cesionarics son 

ecuatorianas , excepta el señor Alejandro Roberta Trillo 

bodds que es de nacionalidad argentina, mayores de edad, los 

cedentes son de estado civil casados y los cesionarios de es. 

tado civil solteros , domiciliados en esta ciudad de Quito , 

legalmente capaces para obligarse y contratar. SEGUNDA AN- 

S3 8) La Compañia Castro Estupiñán Falcont mi
 

m DENT mn
 : TEC: 

“Casesfal” Cia. Ltda. se constituyó en la ciudad de Duitoa o, 
+ 

. mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

fuinto de este Cántén , Antonio Yaca Fuilova ., el doce de 

* noviembre de mil novecientos noventa, legalmente inscrita en 

elo Registro Mercantil el veinte y uno de enero de mil nove- 

cientos noventa y unas bajo el pámera ciento cuarenta y cin 

E o. 
ia ca y foma cienta veinte y dos . (Lb)  Mediante escritura  pú- 

blica otorgada el cuatro de abril de mil novecientos nuven-— 

ta Y cinco y ante el mismo Notaria , legalmente inscrita el 

trece de ¿unio del misma año y la señora Marla Eugenia 

Faiconi Puig de “andakovicz cedió por acta entre  vivoz la 

batalidad'de sus cuatiroacientas Ochenta participaciones de 

laz que era tituler en elo capital de Castro Estupiñan 

Falcon  Casestfal Lila. Ltda. a favor de los señores Rita 

Susana Lastra Fecalde de Jaramillo Martha Cecilia Vera de 
r . 

trilila , Betty Leonor Estupiñán Aquirre de Dkivila ,  —Ban- 

 



tiago Marcelo Jaramillo Castro y Lorena Fernanda Jaramiilo 

Castro en la proporción que consta en el citado  lostrumentea 

pública 7 21). La Junta General Extracrdinasria y Universal 

de Sucios de Castro Estupiñán Falconi " Case: 

  

Ltda. y celebrada el quince de cactubre de mil rovecientos 

noventa y sels rescalvióá 2 (UNO (2. Autorizar la  cesién de 

narticipaciones de que es titular la señora Martha Ltecilia 

Vera Mosquera de Trillo o, gue más adelante se detalla , úl | Y 

cán consta de la copla certificada del acta de dicha Jun re
 

1 

que 6 acompaña coma habilitante . TRES.  Fefarmar las ar 

ticuios segundo, Cuarto, séptima, novena, —dÉcimo, décimo 

primera y décimo tercera, décimo cuarto, décimo quinta. 

capital social suscrito y     

" Casestfal t Cia. Lidas. de DOS 

ILLOMES DE SUCRES a la cantidad de DOCE MILLONES DE SULRES, 

  

MIL SUCRES tomando de l 

  

“Jar 

ds q, de 
A tiit E]     na recibidas a los 

  

socias por los añoz mil novecientos noventa y das milo ma “ 

vecientoz noventa y trez y mil novecientos noventa y cuatro; 

la sima de —DOS MILLONES DE SUCRES con 

  

    vcabilidad de la 

Yo os UA MILLOR. NOVECLIENTOS — FIL. 

  

en mimeraria A Ser 

a 47 * 7 0. Y ancelada en el plazo de un aña). o CUATRO 2 Gu aumenta 
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de capital social acordado se hará mediante dla emisión de 
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diez mil pertic 1 Li
 cionez de lun mil =uiYyres cada Lunas y 

Reformar los articulos cuarto y quinto de los Estati—- 

  

ás resoluciones  



NOTARIA 
DECIMO 
QUINTA 

DA. ANTONIO VACA RUILOVA 
Quito « Ecuador 

0000000005 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que 
' 

coma se manifestara antericeomente, se agrega coma habilitan- 

RA 2 CESION DE PARTICIPACIO- m te en copia certificada. TERE 

NES zo Con los antecedentes mencionados , los cedentes , se- 

Aora Martha Cecilia Vera Mosquera de Trillo y el señor” Ale- 

dandro Roberta Trillo Dodds , ceden por acto entre vivos sus 

doscientas participaciones de UN MIL SUCERES cada una, en el 

capital social de Castro Estupiñán Falcon! "Casestal” Cia. 

Ltda., en "favor de los señores Santiago Marcelo Jaramillo 

Castro y Lorena Fernanda JAramilla Castro , de la siguiente 

manerar a favor del señor Santiagua Marcelo Jaramillo Castro 

CIEN Participaciones y a favor de la señorita Lorena Fernan- 

da Jaramillo Castro CIN Farticipaciones , quienes aceptan 

expresamente la cesión mencionada y, de manera que el cuadro 

de socios y Aportacicanes de Castro Estupiñán Falcon  "Ca- 

sesfai" Cia. Lida. queda de la siguiente Maner ar 

socció0s CAFITAL SUSCRITO FARTICIPACIONES 

Y PAGADO EN SULRES 

RITA CASTRO DE JARAMILLO 1.130. O00 1,130 os 

BETTY ESTURIMAN DE DAVILA 2345, DO0O ode 22. 

SANTIAGO JARAPILLO CASTRO 162. 000 162% > 

LORENA JARAMILLO CASTRO 16.000 162 

TOTALES Es 000, 000 2,000 
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    ción se realiza en 

de las participaciones y es decir en dsc 

cantidad que los 

fu
 satisfacción en moneda de clorso legal o. 

CRIFCIÓN DE CLA CESION: —De la cesión que se 

este instrumente se tomará nota al margen 

  

cariginal de constitución de la Compañia y 

inecripción en el Fegistro Mercantil y en e 

  

pondiente de la Compañia . SEXTA 2 

  

igualmente y previa edentez, 1 

saña Castro Recalde de Jaramillo , en su ca 

sidenta Ejecutiva y coma lali Fepresentante 

Estupiññn Falcon " 

    

usted o, señor Motarida,. a fin de dar ciumplimi 

luciones de la 

Lo e rn E A de san Falcani " Casestjtal " ias Lida. es de 

    

res par cienta 

  

E : aña y reformándose en consecuencia En 

  

lante se 

  

Articulos Cuarta y Did 

    

tutos Siucialez. ás, de acuerda con 11 

i¡entas mi 

REFOEMA DE 

el valor nominal 

  

SucreSsy, 

cedentes declaran haber recibida a su ente- 
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perfec iona par 
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il ldibro DOF Yrez- 

ESTATUTOS 2 

ita Sur dl
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Legal de  Lastro 

iento a las Reso- 
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ta veces citada Junta General de Socia, los Estatutos Socia 7 

1 

les de la Compañía quedan reformados de la siguiente ' forma: 

ARTICULO SEGUNDO: (FINES : La Compañia tiene por objeto la 

prestación de servicios a empresas y entidades y tanto  pú- 

blicas o privadas y nacionales extranjeras y naturales a 

wridicas y, relacionadas con transcripciones mecanogr Afi- 

tradiciones de varios idiomas al castellano y vicever— 
D ul
 simultáneas y, servicio de interpretes, 

contratación de personal para trabajos de naturaleza tempo- 

ral a definitiva , crganización de congresos y, convenciones 

Y cursos de especialización 3 proporcionar a las empresas 

yá sean nacionales O extranjeras , públicas 0 privadas de 

acuerdo a sue distintas actividades , la prestación de ser. 

vicio fijos o eventuales: y su
 Ú us
 

He
 3 D — Bn
 

pp D Z E = ce
 a pa
 3 de  pra- 

ductos na tradiciones e 

vv bienes, así como algquíi 

actividades comexaz a la 

  

menten Compañia podrá ejecu 

  

contratos y aperacionez, 

    
Y Guarden relación con su aspecto ialos. ARTICULO € 

  

mi
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Le
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gi
 

ñ a
 o Zz
 DE FAETICIFPACIOÓNES 2 El capital o sociz 

la Compañia será de DOCE “MILLONES DE SUCRES , dividido 

doce mil participaciones de lun mil sucres cada Una a 

certificados de aportacion, mimerados y firmados por el 

. 
sidente y Gerente General que reciba cada socio, deberá 

 



cerse constar indispensablemente su carácter de no negocia 

ble y elo mámero de participaciones que por su aporte le 

corresponde a, Lás cesión de participaciones entre socios 

a terceros por acto entre vivos y Se jetará al sequisitao 

de consentimiente tinánime del capital social y a laz format 

3 
lidades evistas en el rticulo ciento quince de la Ley de 

  

compañias + ARTICULO QUINTO 3 QUBCRIECION Y FAGO CEl Ad 

TAL SOCIAL : El capital social que aseciende a la suma de DÓ 

E MILLONES DE SUCRES y, $e encuentra integramente suscrita 1 

cuatro punto diez y siete por cien 

  

cancelado en numerario, debiendo cada socia pad Su poracean” 

taje restante en el plazo de un añe contada a partir de la 

  

OS y e, Y a ra Píiblica en el Fegis 

  

e 

Zi capital suscrito se distribciye de la lu 

a ui i er t A AA A A e e e e e A —Á 
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RITA CASTRO LE JARAMALALC da dd DCI AAA O 

  

BETTY ESTUPISAN DE 1.003. 200 

O 182. 100 A 100 

  

434,100 
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RESERVA 

FACULTATIVA 

1.130, 000 1.073, 300 En TED OO 

346, 000 : 318.700 202768. OOO 

3724 DOO 

  

16%, 000 103.” 

162,000 372.000 

E, 000 000 1.900.000 12.000.000 

ARTICULO SEPTIMO 3: ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO : La Compañia 

General de Íccias Y adminis il
 estará gobernada por la Junte 

trade por el Presidente y el Gerente General , socios 0 na 

de la Compañía y, designados por la Junta General de Socio. 

ARTICULO NOVEND : CONVOCATORIA Y ELASE DE JUNTA GENERAL: La 

convocatoria a la Junta General la hará el Gerente General 

Al m0, plo o tadas = Ú tí dh
 

e]
 

er
 

mí
 

du
 ee
 

BE tu los socios que deberá entregkrsela 

en el domicilio registrado por stos, con ocho días de an 

ticipación e la ?decha fijada para la reunión . Las  GUNnTtas 

primeras 

  

se reunirán rtículea 

mos 
de la Ley de Compañias , en tanto que iento Veinte y Una 

  

las, extracrdinarias podrán celebrarse de acuerdo can las 

ciones de la misme norma legal . Las sesiones serán 

resididas por el  Fresidente y actuará como. Decretario el 

Gerente General. A falta del 

 



cualquier socia de 

  

ignado por la maycria cx los. concurren 

tez, En 

  

Gerente Gene alo, se designa- 

rá un Secretario Ad-=Hac 7 ARTICULO DECIMO a ATRIBUCTOME 

  

   DE LA JUNTA GENERAL Y FORMALIDADES DE LAS S23IONES. La ins- 

talación de la Junta General, la determina ¿én del Gienrim, 

   la representación de los socios que na comcarran  personal-— 

mente, leas deliberaciones y resoluciones y redacción de ad“ A Al 

taz, serán regledas por las formalidades que 

  

- . a o a 
F Les de Eonmparlas y en el     

    

Loa Gon atribiciones de la Junta General 

  

dos años y pudiendo ser reelegidos 3 bi 

    
ÓN da hos? lo ad a a A - 2 aria de tiiidades 3 20 ampliar o el 

  

duración de lía Compañia 3 dí Aprobar el aumente a — 

    

tiempo 3 1) 

  

con tditiaa     can el 

    Stamozjz 10 sobre la adquisición , 

  

amen de pienes muetil     inmuiebies 3 32 

  

      auderez     argamienta de É 

    

al Gerente General para otorgarios; k2 Aprobar 

  

tos de la Compañlas 12 Fijar la remineración del
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te y del Gerente General . m3 A 

al Presidente la realización 

suscripción de contratos y 

MILLOMES DE SUCRES y Acordar na 

acuerda las calisales estabi Can 

que se entablen las acciones 

los Administradores “Y
 Erp 

presentes Estatutos 3 9 Ejerce 

según la Ley, 1 las Estatutos na 

ma o fñancionaric. ARTICULO DEC 

  

LEGÓL 2. La represente lega 

al Fresidente y al Gerente Gene 

cid
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snciedad en todos 

corresponda A 

SEGUNDO 1: DEL FE 

pur la Junta General de Socios 

gudiendaoa ser reelegido en sue TF 
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: 1 

utorizar al Gerente General y 

de toda clase de actos, la 

aciones que excedan. de | DOCE 

la exclusién de socios y, de 

ecidase en la Ley; 0) Disponer 

correspondientes en contra de 

retar de mada cbligateorio las 

r las demás atribuciones que 

atra orgán LE” corresponden a 

IMO PRIMERO 1 REFRESENTACION 

de la Compañia tn
a corresponde 

ralo, quienes podrán actuar, 

sás limitaciones que las es- 

intervenir a 

eu qira normal y cordinar lo.“ 

RESIDENTE 3: Derá designada 

para un periodo de dos 

uncicnes indefinidamente, pur 

  

drá ser o na ser socio de la Compañia . En casa de aysen 

cia tem pural impedimento, será re ada por elo Gerent 

te General . ARTICULO DECIMO TERCERO . | ATRIBUCIONES DEI 

FREESIDENTE: Corresponde al Fresidente: al Presidir la Jun 

ta General de Socios p b3 Suscribir conjuntamente con el Ge- 

rente General o, toda obligación a contrato por Lun Manta. BL” 

perior a los DORZE MILLONES DE SUDRES 3 322 Autorizar con SL 

firma los certificados de aportación y dí Supervisar la ad“ 

 



minletración de la CLompañliaj y, e» Ejercer las “demás  fun- 

ciones que le atribuyen la Ley loz Estatutos Gociales.- 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO 3 DEL GERENTE GENERAL: Será desigu 

nada per da Junta General de Su ñ ía
 lA “3
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te
 e 3 “a

i Y to Go íL
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años y midiendo ser re 

s 
Hodrá ser «a no socia de la Compañia . En caso de ausencia 

  

alo impedimenta y será reemplazado por el E 

  

ARTICULO DECIMO GUINTO € ATEIRUCIONES DEL GERENTE 

Aa més de las funciones y deberes que le atribuyen la ley mM 

loz estatutos sociales , compete al Gerente General 1 al Ad- 

la Empresa, instalaciones , 

  

¿ 2 Formular y ejecutar 

ratones de 

  

determinados 

      

pers 

Ea ss To en General ejecutar loz actos ¿dioridicos que conciernen a da 

  

Ae ¿ izar con su firma l ner 
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lidad en la forma prevista en la Ley 3 

actas y de participaciones 

mente a la Junta General un informe 

a la propuesta de distribucién de los 

DECLARACIÓN JURAMENTADA : La señcoa 

alidad en gue comparece y como 

astra Estuyo iRán Lv -. En hi 

acredita bajo juramento que los rubros 

Teser ya mat po bidas "oy ” facultativa "o, 

capital que se otorga mediante el 

damente integradas +. Al efect 

menta habilitante un certificado pa
 

  

Ze Usted , señor y 55 

demás ciáreulas de estilo para la plien 

e instrumente pública.  HAGTAa AcGui 

cuentra 

con matricula profesional ní 

  

Abogados de 
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CASESFAL Cía. Ltda. 
SERVICIOS SECRETARIALES EJECUTIVOS, IMPORTACIONES Y' EXPORTACIONES 

Avs. Eloy Alfaro y Granados 

-2A- 

Calle Vicente Fierro No. 30 Casilla 17-12 -834 

(Urb. Covine) Telélono: 433 - 326 

Quito - Ecuador Fax 433 - 326 

Quito, Marzo 22 de 1997 

Seflora 

RITA CASTRO DE JARAMILLO 

PRESENTE. 

De mi consideración : 

Me permito dirigirme a usted, con el fin de comunicarle que, en sesión Ordinaria de 
la Junta General de Socios de CASTRO ESTUPIÑAN FALCONI “CASESFAL” CIA. 

: LTDA. realizada el 22 de Marzo de 1997, ha sido designada Vicepresidenta Ejecutiva y 
Representante Legal de la mencionada empresa, por un período de dos años. Particular que 
pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

nm De usted muy atentamente, 

GEN LÍO DAA ELE) 
Betty Estupifián de Dávila 

PRESIDENTA DE CASESFAL CIA. LTDA. 

Enterada que he sido de esta honrosa designación tengo a bien aceptar la misma. 

Rita Castéó de Jaramillo 

Nota : Fecha de Inscripción de la Compañía : 21 de Enero de 1991. 

  

Fecha de Constitución de la CompaÑía: 12 de Noviembre 1990 
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JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE CASTRO ESTUPIÑNAN FALCONI “CASESFAL” CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 15 días del mes de Octubre de 

1996, siendo las 17:00 horas en el local de la calle Vicente 

Fierro No. 30, Urbanización Covine, de esta ciudad de Quito, 

se reúnen los señores: Rita Castro de Jaramillo, Betty 

Estupiñán de Dávila, Martha Cecilia Vera de Trillo, Santiago 

Jaramillo Castro y Lorena Jaramillo Castro, que representan la 

totalidad del capital social de la Compañía mencionada, con el 

propósito de tratar los asuntos objeto de la Convocatoria a 

Junta General Extraordinaria, . realizada mediante publicación 

hecha en el Diario La Hora de esta ciudad, el sábado 5 de 

Octubre de 1996, que se agrega al expediente de la Junta 

General. 

> 

-— -——Preside la sesión la señora Betty Estupiñán de Dávila, en su 

calidad de Presidenta de la Compañía y actúa como Secretaria 

la Sra. Rita Castro de Jaramillo, en su calidad de 

Vicepresidenta Ejecutiva. 

La señora Presidenta. solicita que por Secretaría se dé lectura 

a la Convosatoria y al correspondiente Orden del.-Día. 

Inmediatamente se procede a tratar el primer punto del Orden 

del. Día:.. 

 



1. Cesión de Participaciones. La señora Martha Cecilia Vera 

de Trillo manifiesta a los concurrentes que por motivos de 

orden personal se ve precisada a proponer, en primer lugar, a 

los asistentes la cesión de las participaciones de que es 

titular en la Compañía, para lo cual solicita el 

consentimiento de la Junta General conforme lo requiere en 

Art. 115 de la Ley de Compañías. 

“La Junta General de Socios, luego de la deliberación 

correspondiente, resuelve por unanimidad lo siguiente: 

1.1 Autorizar a la socia, Martha Cecilia Vera de Trillo, 

transferir por acto entre vivos sus participaciones en el 

capital social de la Compañía. 

1.2 Consentir que la cesión mencionada en el numeral 1.1 

anterior sea en favor de los socios señor Santiago 

Jaramillo Castro: 100 participaciones y de la señorita 

Lorena Jaramillo Castro: 100 participaciones. 

1.3 La cesión de las participaciones se efectuará en el valor 

nominal: de las participaciones, es decir en Doscientos 

Mil, 00/100 sucres (S/.200.000,00). 

A continuación se procede a dar lectura y a tratar el segundo 

punto del Orden del Día. 
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2. Reforma de Estatutos. Toma la palabra la señora Rita de 

Jaramillo, Vicepresidenta EJecutiva, para proponer a los 

socios de la Compañía las siguientes reformas a los Estatutos 

Sociales de la misma: 

2.1 La señora Rita de Jaramillo expresa a la Junta General 

que, tomando en consideración, el hecho que en la 

práctica la compañía se encarga de proporcionar a las 

diferentes empresas e instituciones, personal que preste 

servicios acordes a las naturaleza propia de cada una de 

las mismas, sugiere a la Junta reformar el artículo 

segundo FINES, agregando al mismo, luego de "convenciones 

y cursos de especialización” lo siguiente: "proporcionar 

a las empresas ya sean nacionales o extranjeras, públicas 

o privadas de acuerdo a sus distintas actividades, la 

prestación de servicios fíJjos o eventuales". 

En consecuencia, el artículo segundo diré: 

ARTICULO SEGUNDO.-  FINES.- La Compañía tiene por objeto 

la prestación a empresas o entidades, tanto públicas como 

privadas, nacionales o extranjeras, naturales o 

Jurídicas, de servicios relacionados con transcripciones 

mecanográficas, traducciones de varios idiomas al 

castellano y viceversa, traducciones simultáneas, 

servicio de intérpretes, contratación de personal para 

trabajos de naturaleza temporal o definitiva, 

organización de congresos, Convenciones y cursos de 

  

 



especialización; proporcionar a las empresas, ya sean 

nacionales O extranJeras, públicas oO privadas de acuerdo 

a sus distintas actividades, la prestación de servicios 

fijos o eventuales; y, en general exportación de 

productos no tradiciones e importación de equipos, 

maquinarias y bienes, así como alquiler de equipos; la 

realización de actividades conexas a las ya mencionadas 

que suplan o complementes a las antes relacionadas.- La 

Compañía podrá ejecutar en consecuencia, cuantos actos, 

contratos y Operaciones, civiles o mercantiles, estén 

permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean 

necesarios ¡para sus propias actividades y guarden 

relación con su aspecto social. 

Inmediatamente la señora de Jaramillo propone a la Junta 

General que se proceda a modificar de ¡igual manera el 

Artículo Séptimo: ADMINISTRACION Y GOBIERNO, en lo que 

dice relación a la denominación de quien funge las 

funciones de Gerente y que según el Estatuto Social se 

denomina Vicepresidente Ejecutivo, en razón de que éste 

último es un término poco usual, proponiendo a los 

señores socios de la Compañía que se lo reemplace por la 

denominación de Gerente General. Esta reforma deberá 

hacerse, de ser aceptada, en todas y cada una de las 

cláusulas del Estatuto Social en que se haga referencia 

al Vicepresidente Ejecutivo. 
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Cu
 t 

Sometida la moción a la Junta General de Socios, éstos en 

forma unánime, luego de las deliberaciones del caso, 

acogen la sugerencia; y, resuelven que se proceda a la 

reforma, tanto del Artículo Séptimo como de todos y cada 

uno de aquellos artículos que los Estatutos se remitan al 

Vicepresidente Ejecutivo. En consecuencia, los 

Artículos: Cuarto, Séptimo, Noveno, Décimo, Décimo 

Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto y 

—_Décimo Quinto, se modifican en las partes pertinentes, 

los que dirán: 

ARTICULO CUARTO.— CAPITAL Y CESION DE PARTICIPACIONES. - 

El capital social de la Compañía será de dos millones de 

sucres, dividido en dos mil participaciones de un mil 

sucres cada una.- En los certificados de aportación, 

numerados y firmados por el Presidente y Gerente General 

que reciba cada socio, deberá hacerse constar 

indispensablemente “su carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le 

corresponde.- Las cesión de participaciones entre socios 

o a terceros por acto entre vivos, se sujetará al 

requisito de consentimiento unánime del capital social y 

a las formalidades previstas en el Artículo ciento quince 

de la Ley de Compañías. 

ARTICULO  SEPTIMO.- ADMINISTRACION Y GOBIERNO. - La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios 

y administrada por el Presidente y el Gerente General, 

   



socios o no de la Compañía, designados por la Junta 

General de Socios.- 

ARTICULO  NOVENO.-— CONVOCATORIA Y CLASE DE JUNTA 

GENERAL.- La convocatoria a la Junta General la hará el 

Gerente General mediante carta a todos los socios que 

deberá entregársela en el domicilio registrado por éstos, 

con ocho días de anticipación a la fecha fijada para Lamy 

reunión.- Las Juntas Generales serán ordinarias rr 

extraordinarias.- Las primeras se reunirán de 

conformidad con lo dispuesto el Artículo Ciento Veinte y 

Uno de la Ley de Compañías, en tanto que las 

extraordinarias ¡podrán celebrarse de acuerdo con las, 

disposiciones de la misma norma legal.- Las sesiones 

serán presididas por el Presidente y actuará como 

Secretario el Gerente General.- A falta del Presidente 

será presidida por cualquier socio designado por la 

mayoría de los concurrentes.- En caso de ausencia del 

Gerente General, se designará un Secretario Ad-Hoc.- 

ARTICULO DECIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL Y 

FORMALIDADES DE LAS SESIONES.- ...."son atribuciones de 

la Junta General: a.- Elegir al Presidente y al Gerente 

General de la Compañía para el período de dos años, 

pudiendo ser reelegidos...."  ..... 8.- “Determinar las 

facultades y límites dentro de los cuales ha 'de actuar el 

Gerente General y ampliarlas O restringirlas en cualquier 

tiempo" ....J.- "Resolver sobre el otorgamiento de 
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poderes generales y autorizar al Gerente General para 

otorgarlos” ..... 1.- “fijar la remuneración del 

Presidente y del Gerente General.- m.- Autorizar al 

Gerente General y al Presidente la realización de toda 

clase de actos, la suscripción de contratos y 

obligaciones que excedan de dos millones de sucres...' 

Los demás literales de este artículo se mantienen 

inalterados. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. - REPRESENTACION LEGAL. - La 

representación legal de la Compañía corresponde al 

Presidente y al Gerente General, quienes podrán actuar 

conjunta O separadamente, sin mas limitaciones que las 

establecidas por la ley o estatutos sociales e intervenir 

a nombre de la sociedad en todos los actos y contratos 

que celebre y que correspondan a su giro normal y 

ordinario.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-— DEL PRESIDENTE.- Será designado 

por la Junta General de Socios para un período de dos 

años, pudiendo ser reelegido en sus funciones 

indefinidamente podrá ser o no ser socio de la Compañía.- 

En caso de ausencia temporal o impedimento, será 

reemplazado por el Gerente General. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - 

Corresponde al Presidente: A "Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, toda obligación 0 

 



contrato por un monto superior a los quinientos mil y 

hasta dos millones de sucres....'" 

Los demás literales de este Artículo se mantienen 

inalterados. 

ARTICULO DECIMO  CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.- Será 

designado por la Junta General de Socios para un periodo 

de dos años, pudiendo ser reelegido para el cargo 

indefinidamente.- Podrá ser ono socio de la Compañía.- 

En caso de ausencia temporal o impedimento, será 

reemplazado por el Presidente.- 

ARTICULO DECIMO  QUINTO.-— ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- A mas de las funciones y deberes que le 

atribuyen la ley o los estatutos sociales, compete al 

Gerente General: ..... 

Los demás literales de este Artículo se mantiene 

inalterado. 

El Santiago Jaramillo Castro manifiesta a la Junta 

General de Socios que se hace necesario el modificar los 

Artículos Décimo: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL Y 

FORMALIDADES DE LAS SESIONES, literal “m", Artículo 

Décimo Tercero: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE, literal "b” 

y Artículo Décimo Quinto: ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE 

EJECUTIVO, literal "d”" y "e” de los Estatutos, toda vez 
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que a la fecha podría decirse que no existen 

negociaciones, 
sino muy esporádicas, por un monto de Dos 

millones de sucres, lo que obliga a que se tenga que 

convocar a Juntas Generales de Socios en forma continua, 

hecho que retarda muchas de las negociaciones 
que la 

Compañía realiza, poniendo en peligro el poder llegar a 

buen término con alguna de las mismas. Del mimo modo, la 

limitación relacionada a que toda obligación de más de 

quinientos mil sucres y hasta dos millones de sucres deba 

ser suscrita conjuntamente 
por el Presidente y 

Vicepresidente 
Ejecutivo contempladas en los últimos dos 

Artículos citados, igualmente deben ser modificados, 
para 

que guarden coherencia con los nuevos montos que deberá 

fijar esta Junta General. 

Luego del análisis de la propuesta, y ante una exigencia 

de orden práctico, y después de examinar cual sería el 

monto más adecuado dentro del giro corriente del negocio, 

para elque los representantes de la Compañía puedan 

actuar sin contar con la autorización de la Junta General       
  

de Socios, llegan a la decisión unánime de que tal monto 

se eleva a la suma de Doce millones de sucre 

(S/.127000.000,00), monto al que ascenderá el capita 

social, de acuerdo con lo resuelto en esta misma Junt 

General. Siendo coherentes con esta resolución, de igual 

manera, por unanimidad resuelven que el Presidente y el 

Vicepresidente Ejecutivo (hoy Gerente General) deban 

suscribir conjuntamente toda obligación o contrato por un 
sx 

 



monto superior a los Doce millones de sucres, y en tal 

sentido se deberán modificar también los Artículos Décimo 

Tercero, literal "b" y Décimo Quinto, literal "d", los 

cuales en adelante dirán en su parte pertinente: 

ARTICULO DECIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL Y 

FORMALIDADES DE LAS  SESIONES.- ... M.- Autorizar al 

Gerente General y al Presidente la realización de toda 

clase de actos, la suscripción de contratos y 

obligaciones que excedan de doce millones de sucres...' 

ARTICULO DECIMO  TERCERO.-— ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- ' 

Corresponde al Presidente: c.«.b.- Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General toda obligación  y- 

contrato por un monto superior a los doce millones de 

Sucres...' 

ARTICULO DECIMO  — QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- A mas de las funciones y deberes que le 

atribuyen la ley o los Estatutos Sociales, compete al 

Gerente General: ... d.- Suscribir conjuntamente con el 

Presidente, toda obligación o contrato que supere los 

doce millones de sucres; e€e.- Manejar y Cuidar los fondos 

y bienes de la sociedad y bajo su responsabilidad, 

celebrar contratos, realizar operaciones bancarias, 

suscribir pagarés y letras de cambio, contratar toda 

clase de operaciones inferiores a los doce millones de 

Sduecres...' 

10 
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3. Por Secretaría se da lectura al último punto del Orden 

del Día: AUMENTO DEL CAPITAL. La señora Vicepresidenta 

Ejecutiva somete a consideración de los presentes la necesidad 

de elevar el capital social de la Compañía, a fin de que la 

Empresa pueda desarrollar las actividades propias de su objeto 

social acorde con el desenvolvimiento económico del país, en 

vista de que es menester que se cuente con los recursos 

necesarios para tal objeto; y es así que sugiere que se eleve 

el capital social en la suma de Diez millones, 00/100 sucres, 

(S/.10000.000,00), de suerte que el mismo alcance a la suma 

de Doce millones, .00/100 sucres (S5/.12”000.000,00). El 

aumento en referencia sugiere que se lo haga, una parte, 

tomando de los valores correspondientes a las utilidades no 

entregadas a los socios por los años anteriores, otra parte 

con los valores que en la contabilidad de la Empresa constan 

como reserva facultativa y otra en numerario, a ser pagada por 

cada uno de los socios en proporción a sus participaciones en 

el plazo de un año. 

Luego de las deliberaciones por parte de todos los señore 

socios, éstos en forma unánime expresan encontrarse de acuerd 

   con la propuesta formulada por la señora Vicepresidenta 

Ejecutiva y por tal virtud aceptan que se aumente el capital 

social de la Compañía de los valores que por concepto de 

utilidades no repartidas, constan en la contabilidad de la 

Compañía en proporción a lo que a cada uno le corresponde, de 

los valores a ser tomados de la reserva facultativa y el saldo 

restante en numerario en proporción a sus participaciones que 

11 
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será cancelado por los socios en el plazo de un año contado a 

partir de la fecha een que se legalice la correspondiente 

Escritura que contenga la modificación de los Estatutos. 

En consecuencia, se aumenta el capital socíal de la siguiente 

forma, el que queda suscrito en su totalidad y pagado en el 

84,17% y el 15.83% que corresponde en numerario a ser 

cancelado en plazo de un año, y que se divide en mm 

participaciones de Un mil, 00/100 sucres cada una. - 

CAPITAL UTILIDADES RESERVA 

S0cJD SUSCRITO. — EJERCICIOS FACULTA- — DINERO EN TOTAL os 

Y PAGADO — ANTERIORES TIVA NUMERARIO CAPITAL 

Rita Castro 

de Jarasillo 1"130.000  3'446,300 1"130.000 1'073.500 5'790.000 

Betty Estupiñan 

de Dávila 546.000 — 1"665.500 546.000 518,700 3"275.000 A 

Santiago Jaramillo 

Castro 162.000 494,100 162.000 153.900 972.000 

Lorena dararillo 

  

  

Castro 162.000 494,100 162.000 133.900 972.000 

TOTALES 2'000.000  £”"106,000  2”000.000  1'900,000  12”000.000 

12 
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Como consecuencia del aumento de capital aprobado que 

antecede, los concurrentes que representan el total del 

capital suscrito y pagado, acuerdan reformar los 

Artículos Cuarto y Quinto de los Estatutos, a fin de que 

guarden coherencia con lo acordado en esta Junta, los 

mismos que dirán: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL Y CESION DE PARTICIPACIONES. - 

El capital social de la Compañía será de Doce millones de 

sucres, dividido en doce mil participaciones de Un mil 

sucres cada una.- En los certificados de aportación, 

numerados y firmados por el Presidente y Gerente General 

que reciba cada socio, deberá hacerse constar 

indispensablemente su carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le 

corresponde .- La cesión de participaciones entre socios 

o a terceros por acto entre vivos, se sujetará al 

requisito de consentimiento unánime del capital social y 

a las formalidades previstas en el artículo ciento quince 

de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO  — QUINTO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL — CAPITAL 

SOCIAL.-= El capital socíal que asciende a la suma de 

doce millones de sucres, se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado en el 84.17% y el 15.83% restante será 

cancelado en efectivo, - debiendo cada socio pagar su 

porcentaje restante en el plazo de un año contado a 

13 
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partir de la presente fecha.- El capital suscrito se 

distribuye de la siguiente manera: 

CAPITAL UTILIDADES RESERVA 

50C10 SUSCRITO. EJERCICIOS FACULTA- — DINERO EN TOTAL 

Y PAGADO — ANTERIORES TIVA NUNERARIO CAPITAL 

Rita Castro 

de Jaramillo 1"130.000  3'446,506  1'130,000  1'073.300 6'780.000 e 

Betty Estupiñan 

de Dávila 544.000 — 1'665.300 546.000 518.700 3"276.000 

Santiago Jarasillo 

Lastra 162.009 494,109 162,000 133.900 972.000 

Lorena Jdaranillo 

Castro 162.000 494,100 162.000 153.900 972.000 

  

TOTALES 2'000.000  6”100,000  2'000.000  1'900,000  12”000.000 

Los concurrentes autorizan a la Sra. Rita Castro de Jaramillo, 

Vicepresidenta Ejecutiva y Representante Legal de la Compañía, 

para que realice todos los trámites tendientes a legalizar las 

cesión de participaciones, la reforma de Estatutos, así como 

el aumento de capital, facultándole a suscribir la 

correspondiente Escritura. 

Luego de un breve receso, para la redacción de la presente 

Acta de la Junta General Extraordinaria, por parte de la 

14 
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señora Secretaria, se 

Ácta , 

reinstala la sesión, se da lectura del 
la que es aprobada por Unanimidad en todas sus partes. 

Siendo las 20H30, se levanta la sesión. 
sn 

BM DONE, q L de Te Betty Estupiñián de Dávila artha Cecilia de Trillo 
Presidenta 

$ LO. lorena Jaramillo Santiago Jaramillo Castro 
Lorena Jaramillo Castro 

ita"Cástpd de Jaramitto— 

Vicepresidente Ejecutivo 

Secretaria 

Certifico que esta Acta 

es fiel Copia de la Ori 

ginal que reposa en los 

archivos de CASESFAL 

uisfigraco 
A CASTRO DE JARAMILLO 

SECRETARIA 
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OTOREGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA y FIRMADA Y SELLADA EN GLITO , A. FRIMERO 

DE O DICIEMBRE DE MIL NOWECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

  

RAZÓN : EN ESTA. FECHA TOME NOTA AL. HARGEN DE CLA MATRIZ DE 

CONSTITUCION DEC LA. COMPAÑIA DE: RESPONSABILIDAD (LIMITADA 

ASTRO y ESTURPIRAN y FALZCONTO y CABESFPAL ió. (LTDA. DEC CLÁ 

CESIÓN DE FARTICIRFACIOÓNES ) AUMENTO DEL CAFITAL Y EEFORMA — DE 

ESTATUTOS y CONSTANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO PUEBLO. 

LITO y A PRIMERO DEC DICIEMERE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

E) db 
ETEoOTE 
hd E la 
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ZON : MEDIANTE RESOLUCIÓN No 98.1.1.1.0304 , DICTADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EL 5 DE FEBRERO DE 1998 , SE 

APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CASTRO , ESTUPIÑAN , FALCONI CASESFAL CIA.  LTDA..- 

TOME NOTA DE ESTA RESOLUCION AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE . QUITO , A DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO .- 

   



” REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 0 0 0 0 y 0 0 0 2 0 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número CERO TRESCIENTOS CUATRO, DEL SR. INTENDENTE — DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, DE 05 DE FEBRERO DE 1998, bajo el número 

0593 del Registro Mercantil, Tomo 129.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 1453 del Registro Mercantil de veinte 

y uno de enero de mil novecientos noventa y uno, a fs. 254, 
Tomo 122.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones, Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía CASTRO, 

ESTUPIÑAN, FALCONI CASESFAL CIA, LTDA.".-— Otorgada el 27 de 

agosto de 1997, ante el Notario Décimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito. DR. ANTONIO VACA RUILOVA..- Se fijó un 
extracto signado con el número 0363.- Se da así cumplimiento a 

mk lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año..- Se anotá en el Repertorio bajo el número 

07328..- Quito, a diez y siete de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho.” El REGISTRADOR.- 

  

 


